
CON relación al artículo publicado en el N.O 41 de nuestra revista, correspon
die/lIe al m es de abril, v titulado "UN MILLON DE PRESOS POLlTlCOS y 
DOSCIENTOS MIL MUERTOS EN ESPAÑA», origi/1Q1 de "'tes/ro colabora

dor Eduardo de Guzmán, se ha recibido, con e/luego de su publicación, una carla del 
hiSToriador Salas Larrazábal, eH la que e.xpresa su disconformidad con el al1ledicho 
artÍCulo. A su vez, Eduardo de Guzmál7/e contesta en estas mismas páginas. 

TIEMPO DE HISTORiA considera un deber hacia sus lectores el darles a CO/lOee,. 

ambos textos: 

tW'1UY SI'. mIO: 
l11J En esa revista de su direc
cion. correspondiente al corriente mes 
de abnl , se publica un articulo firmado 
por EDUARDO DE GUZMAN que ti
tulacs)X'Ctaculannente: "U n mil lón de 
presos politicos y 200.000 muertos en 
España,.. Se trata de un desespcradoy 
hasta enternecedor inten to por mante
ner una leyenda q ue se le escapa de las 
manos a cualqu iera que se acerque al 
problema con ubjetividad. desapasio
nadamente y con desCús de conocer y 
saber la verdad, 

Realmente no me interesa en este mo
mento, porque ya 10 he hecho larga
mente, refutar los argumentos del sc
ñor Guzmán . Sí me int cresa recalcar 
aquellos puntos en los que manipula 
los hechos . Cuando trala de desvirtuar 
la fiabilidad de los dalOS estadis ticos y 
registrales. escribe textualmente: .. en 
cn reeles y presidios solian certificarse 
como infartos o simples asistolias las 
defunciones por hambre _~ .. _lo perm i
tía la resurrección de una vieja ley de 
1870 que permitía esca mocear legal
mente el número de ejecuciones_ ,., 
"Esta disposición, que tiene fecha de 
11 de junio de J 870, cae prácticamente 
en desuso durante los 56 años siguien
tes , pero alguien tiene la luminosa idea 
de resucitarla en la ll amada Zona Na
cional en 1936 y así en numerosos re
gistros civiles se Inscriben las muertes 
de muchos fusilados como debidas a 
simples hemorragias ., 

Luminosa es sin duda la idea a qu~' 
tiene que recurrir Eduardo de Guzmán 
para poder seguir manteniendo una 
postura absolutamente Insostenible, 
La ley de 16 de Junio de 1870 estaba 
vigente y SUI preceptos eran de obli
gado cumplimiento para todos los re
gistros civiles de España en 1936. Tu
dos los d ocumentos re¡lstrales corres
pondientes a 101 años comprendldus 
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entre 1870 Y 1957, en tiempo de la rcs
tauración , en el de la dictadura, en el 
de la2.& Republica, en Zona Nacional y 
en Zona Republicana durante la Gue
rra Civil y en loda España una vez ter
minada ésta. se atuvieron a la letra de 
lo dispuesto e n aquella ley (l). y el se
ñor Guzmán no podrá desmentirlo. l.:l 
ley no estaba .prác ticamente en desu
so- y se cumplió eltaelamente a uno y 
otro lado de las trincheras, sin que esto 
signifique que se dieran como natw-a
les a las muer-tes violentas, lo que no 
fue asi. 

Si pasamos al numero de presos, el se
ñor Guzmán afirma que tos datos (.'Ma
disticos no son admisibles porque en 
1939 se consignan 90.4 13 y como mí
n imo tuvieron que ser e l triple de esa 
cifra, Sabe perfectamente el señor 
Guzmán que es triple la que figura en 
las estadísticas. Ese dato que mane.ia 
de 90.413 era la población reclusa 
masculina a 1 de abril de 1939, fecha en 
que la población remenina reclusa era 
de9.849 ,ypor 10 tanto, el total 100.272. 
Las cifras que adjudica a 1940 son las 

referidas al 31 de diciembre de 1939, y 
en esa fecha la población rerlusa cspa
nola cla de 247.487 varones y 23.232 
hembras , datu quc omite para poder 
decir posteriormente que la ..-stadíst ica 
se .. refiere unicamente a los hombres 
presos con total exclUSIón de las muie
res que en esos años constltuven parte 
importante de la pob lación penal., 
Ouien excluye a las mujeres no es la 
est adística, sí no el señor Guzmán, 
quien por añadidura ad idona In po
blaci6n de cada año para llególr a un 
millón de presos, sistema peregrino 
que ignora que los presos de cada año 
son, en su casi totalidad , los mismos 
del anterior deducidos los li berados y, 
por supuesto. los ejecu tados. 

Le saluda atentamente, 

RAMON SALAS LARRAZABAL 

(11 ESfo tlo'lIl/<"ft',lenrqu",u pa~flrde 1957 'e 
haga" las ¡!lscl'iP'·'U"t'I de f~ma d"lIma .. ';"0 
q"U"I!~ai¡of"j'SQla \1.:e'l<:"la de la Un'de 1870. 
al promulgar S<' lo dI! 8 d,' ;If"iu de 1957 '1" .. 10 
~"JIII"Ve ,. qlle. eH {osuIla>l<·,al. ra·o,:e 111.' prt
ceplO!> de Uljllélla 


